
El PSOE de Baena reclama a Salud un 
hospital de alta resolución 
Los socialistas pretenden que el Chare se edifique en el próximo sexenio 
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El equipo de gobierno socialista del Ayuntamiento de Baena llevará hoy a Pleno una moción 
para solicitar a la Junta la construcción de un hospital de alta resolución (Chare) en la ciudad. 
Según detalla la iniciativa del PSOE, "la legítima aspiración de los baenenses por disponer de un 
centro hospitalario se ha manifestado a través de diversas mociones plenarias y peticiones 
trasladadas a los órganos competentes de la Junta, sin que por el momento la respuesta del 
Gobierno regional se haya eco de este anhelo". 
 
El PSOE vuelve a retomar esta demanda "una vez que se ha dado cumplimento al mapa 
sanitario propuesto por la Consejería de Salud en 2002", por el cual se han ejecutado en 
Córdoba los hospitales de Montilla y Puente Genil y están previstos los de Peñarroya-
Pueblonuevo y Palma del Río, municipios que, como Baena, "presentan las condiciones técnicas 
requeridas por la Junta para acoger un centro de alta resolución", según recoge el texto. 
Asimismo, la moción alude, como elemento justificativo de esta petición, al compromiso 
adquirido por la Junta, dentro del proyecto de la Segunda Modernización de Andalucía, de situar 
hospitales a menos de media hora de los ciudadanos. Para Baena, el centro de referencia es el 
Hospital Infanta Margarita de Cabra, a "una distancia por carretera de 35 kilómetros, con un 
tiempo medio de traslado en vehículo privado de 35 a 40 minutos", argumenta. Además, la 
idoneidad de construir un Chare en Baena viene avalada de igual modo "por el carácter de 
cabecera comarcal" que ejerce la ciudad del Guadajoz, cuyo número de habitantes (21.138), 
unidos a los de Castro del Río, Valenzuela, Nueva Carteya, Luque y Zuheros, arrojan una 
población superior a los 40.000, con la posibilidad de incorporar a la ratio hospitalaria de Baena 
las poblaciones de Cañete de las Torres y Bujalance. "Sin duda, un hospital en Baena vendría a 
descentralizar la atención sanitaria ofertada desde otros hospitales y a mejorar los servicios 
ofrecidos por los centros de salud", concluye la moción.  
 
Por todo ello, la iniciativa propone como primer acuerdo "solicitar a Salud que Baena se incluya 
en el nuevo Mapa Sanitario de Centros Hospitalarios de Andalucía para que el citado Chare se 
construya durante el próximo sexenio". Para que este proyecto se haga realidad, el 
Ayuntamiento ofrecería a Salud "el edificio del Centro Público Amador de los Ríos para su 
adaptación a esta función sanitaria, así como los terrenos vinculados al mismo con una 
extensión total de la parcela municipal de 6.400 metros cuadrados o los terrenos que resulten 
necesarios para la construcción de un edificio de nueva planta a tal efecto". Por último, la 
aprobación de la moción facultaría al alcalde, Luis Moreno, para realizar las gestiones oportunas 
ante el Gobierno autonómico "con el propósito de trasmitirle las aspiraciones de la sociedad 
baenense y de la comarca por disponer de un hospital de alta resolución". 
El Día de Córdoba 


